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El sector turístico debe implantar políticas y medidas que le permitan seguir creciendo y ofreciendo productos 
de calidad, pero de manera compatible y sostenible con el medio ambiente. El Documento de Referencia Sec-
torial (DRS) del Reglamento EMAS es una potente herramienta para conseguir este objetivo. Ofrece las mejo-
res prácticas de gestión ambiental en los sectores de hostelería, gestores de destinos turísticos, gestores y 
operadores de alojamiento y otras actividades turísticas.

Una contribución del 16 % al 
Producto Interior Bruto (PIB) 
nacional en 2015, ingresos 

superiores a 77.000 millones de euros 
en 2016 o más de 84 millones de tu-
ristas en España en 2017. Éstos son al-
gunos de los datos que recoge el dos-
sier de Caixabank Research Turismo. 
Viajando al futuro (junio de 2017), y 
que hacen pensar que el sector del 
turismo en España tiene un impac-
to más que considerable en la eco-
nomía y en la sociedad. Pero no sólo 
eso, también habría que reflexionar 
en la increíble presión que estas acti-
vidades ejercen sobre un medio am-
biente cada vez más vulnerable. De 
hecho, las consecuencias pueden ser 
de tal magnitud que, si no se actúa de 
una manera sostenible y responsable, 

sectores industriales y de servicios 
que influyen en el medio ambiente. 
Hablamos de agentes tales como el 
sector agrícola, alimentación y bebi-
das, textil, ingeniería y construcción, 
operadores de servicios de recogida 
y gestión de residuos, servicio de al-
cantarillado y depuración de aguas 
residuales, suministro de agua, gas 
y electricidad, y transporte en todas 
sus versiones. 

En consecuencia, se hace apre-
miante la búsqueda e implantación 
de políticas y medidas que permitan 
que el sector turístico siga creciendo y 
ofreciendo productos de calidad, pe-
ro de manera compatible y sosteni-
ble con el entorno. Y el Documento 
de Referencia Sectorial (DRS) del 
Reglamento EMAS aplicable al sector 

Aplicación del Reglamento EMAS

en el sector 
turístico

lo que hoy es uno de nuestros princi-
pales motores económicos en un fu-
turo no lejano puede convertirse en 
la causa de su desaparición.

Sin embargo, el problema no es 
sólo local. El fenómeno de la globa-
lización también afecta al turismo en 
toda su extensión. Así, el desarrollo 
de las tecnologías de la información 
y comunicación (gestión de destinos 
turísticos por Internet), la evolución 
de los medios de transporte (vue-
los accesibles al gran público), el in-
cremento de la oferta y competitivi-
dad de las empresas del sector, entre 
otros, hace que el impacto ambien-
tal se amplifique a escala mundial. 
Otro factor que hay que considerar 
es que la cadena de valor del sector 
turístico implica a un gran grupo de 



20 21

turístico es una herramienta funda-
mental para conseguir estos objetivos.

Excelencia en la gestión 
ambiental
El sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales EMAS, 
en sus siglas en inglés, fue creado por 
la Comisión Europea en el año 1993. 
Desde entonces, se han realizado dos 
revisiones, siendo el Reglamento (UE) 
nº 1221/20091 el que se encuentra 
actualmente en vigor. 

Se trata de un esquema volunta-
rio que permite a las organizacio-
nes con un comportamiento am-
biental sobresaliente inscribirse en 
un registro europeo que recono-
ce la excelencia en la gestión am-
biental. Con la implantación de este 

esquema la Comisión pretende pro-
mover la mejora continua del com-
portamiento ambiental de las organi-
zaciones, mediante el establecimien-
to y la aplicación de un sistema de 
gestión medioambiental que tiene 
como base un modelo internacional 
de reconocido prestigio, la Norma 
ISO 14001. Ésta es la norma de re-
ferencia para cualquier tipo de orga-
nización, independientemente de su 
actividad o sector, tamaño y ubica-
ción geográfica, y gestiona de una 
manera sistemática sus aspectos am-
bientales desde el compromiso del 
cumplimiento de la legislación, de 
la prevención de la contaminación y 
protección del entorno, y de la me-
jora continua de su comportamien-
to ambiental.

Pero EMAS todavía va más allá. 
Este esquema requiere que las orga-
nizaciones evalúen el comportamien-
to del sistema de gestión, no sólo de 
manera interna, sino mediante su ve-
rificación por parte de una entidad 
acreditada, independiente e impar-
cial. Y no sólo eso, sino que las em-
presas EMAS están obligadas a hacer 
pública cada año la información sobre 
su desempeño ambiental, mantenien-
do de manera constante el diálogo 
abierto con el público y otras partes 
interesadas, así como la implicación 
activa de sus trabajadores. Con es-
tas premisas, parece que el mode-
lo EMAS se postula como una de las 
mejores opciones para hacer del sec-
tor turístico una industria sostenible. 
Veamos a continuación por qué.

Documento de referencia 
sectorial
El Reglamento EMAS prevé en su ar-
tículo 46 que la Comisión Europea 
promueva la elaboración de docu-
mentos o guías que sirvan de referen-
cia a los sectores industriales que se 
han considerado prioritarios2. El ob-
jetivo es que implanten las mejores 
prácticas de gestión ambiental, indi-
cadores de comportamiento ambien-
tal específicos del sector y los paráme-
tros comparativos de excelencia que 
determinan un buen nivel de desem-
peño ambiental. (Ver figura 2).

El DRS aplicable al sector turístico 
fue publicado mediante la Decisión 
(UE) 2016/611, de 15 de abril3. Para 
su elaboración, se tomó como base 
un informe científico y estratégico ela-
borado por el Instituto de Prospectiva 
Tecnológica (IPTS), uno de los sie-
te institutos del Centro Común de 
Investigación (JRC) de la Comisión 
Europea. El DRS va dirigido, en pri-
mer lugar, a las organizaciones ya 
registradas en el EMAS. Lo deberán 
tener en cuenta cuando desarrollen 
e implanten su sistema de gestión y 
en la elaboración de su declaración 
ambiental. Fundamentalmente, abor-
da las mejores prácticas de gestión 
ambiental en los sectores de hostele-
ría, gestores de destinos turísticos, y 
gestores y operadores de alojamiento 
y otras actividades turísticas. Además, 



22 23

La declaración ambiental EMAS ofrece una oportunidad 
única para mejorar la visibilidad, imagen y reputación 
de la empresa y demostrar los logros conseguidos en su 
desempeño ambiental

 Figura 1 
 Sinopsis de la cadena de valor del sector turístico

es perfectamente aplicable a las orga-
nizaciones que están considerando la 
posibilidad de registrarse y a aquellas 
que desean conocer y ampliar su co-
nocimiento sobre las mejores prácti-
cas de gestión ambiental aplicables al 
sector turístico. 

La información que ofrece el DRS 
se organiza en cuatro capítulos. El 
primero presenta el marco jurídico 
de EMAS y describe la forma en la 
que hay que utilizar el documen-
to; y el segundo define su ámbito 
de aplicación. En el tercero se inclu-
yen las distintas mejores prácticas de 
gestión ambiental y ofrece informa-
ción sobre su aplicabilidad en ge-
neral y para las pymes. Es de espe-
cial interés el cuarto y último capí-
tulo, donde se presenta un cuadro 

completo con los principales indica-
dores de comportamiento ambien-
tal, una breve descripción y los co-
rrespondientes parámetros compa-
rativos de excelencia.

Nuevos desafíos
El sector turístico se enfrenta a verda-
deros desafíos en el futuro. Con la im-
plantación de un sistema de gestión 
ambiental EMAS y la adhesión a es-
te registro europeo, las organizacio-
nes del sector estarán más prepara-
das para afrontar algunos de los re-
tos relacionados con la sostenibilidad 
del negocio.

El enfoque a riesgo que el sistema 
de gestión EMAS aporta permitirá a 
la organización identificar amenazas 
a las que enfrentarse; pero también 

las oportunidades que puede apro-
vechar en relación a los distintos ele-
mentos del contexto y a las partes in-
teresadas, a los aspectos e impactos 
ambientales y a los requisitos lega-
les asociados. De esta forma podrán 
identificar y gestionar dichos riesgos y 
mejorar su posición frente a sus com-
petidores reales y potenciales.

Por otra parte, el conocimiento de 
los riesgos desde una perspectiva de 
ciclo de vida animará a que la empresa 
investigue en la eficiencia de los pro-
cesos y optimice el uso de los recur-
sos, no sólo desde el punto de vista 
ambiental, sino económico y humano.

Finalmente, la declaración ambiental 
EMAS ofrece una oportunidad única 
para mejorar la visibilidad, imagen y 
reputación de la empresa y demostrar 
los logros conseguidos en su desem-
peño ambiental. De hecho, constituye 
la mejor herramienta para presentar a 
la Administración, clientes, proveedo-
res, potenciales inversores y público 
en general, resultados fiables y verifi-
cados del compromiso adquirido con 
la implantación de un modelo tan exi-
gente de gestión ambiental. España es 
el segundo país de Europa con mayor 
número de organizaciones registradas 
en EMAS. ◗
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Fuente: Documento de Referencia Sectorial aplicable al Sector Turístico - (Comisión Europea)



22 23

NOTAS
(1) Modificado por el Reglamento (UE) 2017/1505 de la Comisión de 28 de agosto de 2017 
por el que se modifican los anexos I, II y III del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS)
(2) Lista de sectores prioritarios a los que aplican el Documento de Referencia Sectorial (DRS) http://
ec.europa.eu/environment/emas/emas_publications/sectoral_reference_documents_en.htm
(3)  DOUE L104, de 20.04.2016
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=OJ%3AL%3A2016%3A104%3ATOC

 Figura 2 
 Mejores prácticas de gestión ambiental  

 para el sector turístico incluidas en el DRS*
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Hace años que Air Europa está comprometida con el me-
dio ambiente. Así, cuenta con la certificación ISO 14001 
de Gestión Ambiental desde 2006. En 2011 se estable-
ció el objetivo de conseguir el registro en el Reglamento 
EMAS, obteniéndolo en 2012. Dar el salto a EMAS supuso 
un impulso en el compromiso con el medio ambiente.

Una empresa sólo puede entender su apuesta por la de-
fensa del medio ambiente desde la sostenibilidad: de la 
empresa, de la sociedad y del mundo, cuando se trata de 
una compañía que opera en varios continentes. El Regla-
mento EMAS implica controlar exhaustivamente los con-
sumos de recursos naturales, residuos, vertidos, ruidos 
y emisiones. En definitiva, estos cinco vectores suponen 
un coste para la empresa. Pero no se trata sólo de vigilar 
el gasto, sino de establecer objetivos y un plan de accio-
nes reales para disminuirlos. Nuestro coste principal es 
el consumo del combustible de los aviones; y debido a la 
normativa europea existe un gasto también por las emi-
siones. Esta norma se convertirá en un requisito mundial 
con el Esquema de Reducción y Eliminación de Carbono 
de la Aviación Internacional (CORSIA). A través de grupos 
de trabajo interdepartamentales se han desarrollado pro-
yectos para aligerar el peso de los aviones y minimizar 
así el consumo. El mayor reto ha sido adquirir una flota 
nueva que consume un 20 % menos. Y a partir de 2019, 
empezaremos con el cambio de la flota de medio alcan-
ce con aviones mucho más eficientes. También tenemos 
como objetivo disminuir el consumo de papel, lo que ha 
supuesto el cambio de la documentación de los aviones 
por un sistema informatizado. Así, cerramos el círculo del 
CO2: al consumir menos papel se talan menos árboles que 
ayudan a disminuir el exceso de este gas en la atmósfe-
ra, y se producen menos emisiones al disponer de aviones 
más ligeros.

EMAS fomenta la apuesta por la I+D; y los avances en 
tecnología serán los que nos lleven a ser más eficientes y 
respetuosos con el medio ambiente. Nuestro compromi-
so con la sostenibilidad se traduce en hechos auditados 
anualmente que son transparentes para todo el mundo.

Compromiso con la 
sostenibilidad

EXPERIENCIAS

Fuente: Decisión (UE) 2016/611 de la comisión de 15 de abril 
de 2016 relativa al documento de referencia (…) para el sector 
turístico en el marco del Reglamento (CE) nº 1221/2009, relativo 
a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS)

* Documento de Referencia Sectorial

Mejorar cuestiones transversales  
del sector turístico

Mejorar las actividades de operadores turísticos  
y agencias de viajes

Mejorar la gestión de destinos

Minimizar el consumo de agua en las instalaciones  
de alojamiento turístico

Minimizar la producción de residuos en  
las instalaciones de alojamiento turístico

Minimizar el consumo de energía en las instalaciones 
de alojamiento turístico

Mejorar los campings. Las MPGA abarcan los aspectos 
ambientales más significativos del sector

Mejorar las cocinas de hoteles y restaurantes


